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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

FUNDACIÓN ORQUESTA S I N F Ó ~ ~ C A  DE LA REGIÓN DE MURCIA 

EJERCICIO 2006 

Al Patronato de la Entidad FUNDACIÓN ORQUESTA SINFÓNICA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA 

La Intervención General de la Región de Murcia, en colaboración con la empresa de 

auditoría ACR Audimur, S.L., en uso de las competencias que le atribuye el articulo 5 

de la Ley 9/99, de 27 de diciembre (B.O.R.M. no 301-S6, de 31 de diciembre de 1999), 

ha realizado el presente informe de auditoría de cuentas. 

Las Cueiitas Anuales adjuntas fueron formuladas por el Presidente del Patronato de la 

Entidad FUNDACIÓN ORQUESTA SINFONICA DE LA REGIÓN DE MURCIA el 

día 16 de abril de 2007, fueron aprobadas por el Patronato en su reunión del día 27 de 

junio de 2007 y fueron puestas a disposición de la Iilte~vención General de la Región de 

Murcia el día 28 de junio de 2007. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público y en su defecto, por las del Sector Privado. 

Con fecha 17 de julio de 2007 emitimos el Informe Provisional de Auditoría de Cuentas 

Anuales del ejercicio 2006 y con fecha 23 de julio de 2007 fue puesto a disposición de 

la Fundación para alegaciones. Transcumdo el plazo establecido, la Fundación no ha 

manifestado alegaciones a diclio informe. 
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas Anuales examinadas 

presentan la imagen fiel del patriinonio, de la situación financiera y de los resultados de 

las operaciones de acuerdo con las normas y principios contables que son de aplicación. 

Nuestro examen comprende, el Balance de Situación al 3 1 de diciembre de 2006, la 

Cuenta de Resultados y la Memoria correspoiidielites al ejercicio anual terminado en 

dicha fecha. 

De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una 

de las partidas del Balance de Situación y de la Cuenta de Resultados, además de las 

cifras del ejercicio 2006, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se 

refiere exclusivamente a las cuentas del ejercicio 2006. Con fecha 27 de septiembre de 

2006 emitimos un informe de auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio 2005, en el 

que expresamos una opinión con salvedades. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes 

hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las Cuentas 

Anuales examinadas: 

La Memoria, que se incluye y fonna parte de las Cuentas Anuales del ejercicio 2006 

adjuntas, no contiene toda la información necesaria y suficiente para la comprensión 

adecuada de la actividad de la Fundación, de acuerdo con la Ley 5012002, de 26 de 

diciembre, de fundaciones, tal y como se expone en el apartado 4 del informe de 

cumplin~iento presupuestario y de legalidad que se acompaña al presente informe. 
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En nuestra opinión, excepto por la falta de adecuacih de la informac 'n a la normativa 
reguladora, que se expone en el párrafo anterior, de Resultados del ajo, las Cuentas 

Anuales del ejercicio 2006 adjuntas expresan en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y la situación financiera de la Enti d FUNDACION 
ORQUESTA S Z N F Ó M C A D E L A I ~ E G I ~ N D E M U R C U ~ ~ ~  de ciembrede2006 
y de los resultados de las operaciones y de las recursos obtenidos y ap icados durante el 
ejercicio anud terminado en dicha fecha y contienen la inform ion necesaria y 

los aplicados en el ejercicio anterior. 

1 
suficiente para su interpretacibn y comprensión adecuada, de informidad con 

principios y normas contables generalmente aceptados, que guarda miformidad c m  

Murcia, a 25 de si , a b r e  de 2007 
- - '  


































































